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sa PUBLICA LOS MARTES, JUEVES V SABADO
AûVKaTiuiOiA.—No se admitirán, para la iuseroio^, w:^anio:.üiOLeó que uv vaagsr.

rasristredas dpi Robiwtti Prori’3c\

Los ediotos y anonoios ofiulaies 
y partioulares qoe sean de pago, 
aatisfarán oiboc oéntimos d© pe» 
se^» TO» PALABVA, v los anuncica 
jadiciales a raaón de tbsb oénti- 
mos de peseta también roB pa- 
>'1BBA, debiendo ios interesados 
acreditar entes de la pabUo&oión, 
y por medio de la ocrreapordien- 
te Carta de Pago, hab^ satisfs" 
olio So importe en la Depositaría 

Pondos proTÍnoíalas, sin cayo 
reqnipito no se insertaran.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islae adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación per :nralar, a los veinte días de sn promulgación, 
fi en ellas no se dispasiere otra cosa. 3e entiende hecha la promulgación el día 
?:n que termina, la inserción de la Ley en la Gaoüta .(Art. 1.® del índigo Civil).

sms-.'

ce buBcnbe ol la i^utauaría de la ixoelentMfma Diputación Provinmal
'** aueiauiauo} por lo tanto, solo se atenderán las sos- 

u? éOompaucMxas do ea importe, debí end. hacerlo ios do iuera■4-s )K .,.í J3r ce dtl Te Porte) o l,t« á” “oil Xo*

Gobierno Civil d(5 la pro
vincia de Logroño

Junta Provincial da industria, Comercio y Abastos
3234

LA TASA DEL VINO EN LA PROVINOLA DE LOGROÑO 
Con arreglo a lo dispuesto eu los artículos y 6? de 

la Orden de 20 de Octubre Ja Junta do Abastos de mi Pre- 
Bidenoia ha acordado la publicación de los siguientes pre
cios que rigurosamente serán observados en toda venta de 
vinos.

VENTA AL POR MAYOR
Vino procedente de la Rioja Alta 59‘40 pesetas el hec

tolitro.
Vino procedente de la Ríoja Baja 6640 pesetas el hec- 

tódtro.
Vino procedente de los pueolos de Abalos, San Vicen

te de la Sonsierra, Cenicero, üruûueîa y Fuenmayor 66 
pesetas el hectolitro.

Se entenderá por venta al por mayor toda aquella que 
exceda de los 60 litros.

VENTA AL POR MENOR
Vino procedente de la Rioja Alta 0‘75 pesetas el litro.
Vino procedente de la Rioja B»ja 0‘70 pesetas el litro.
Vino procedente de los pueblos de Abalos, San Vicen

te de la Sonsierra, Cenicero, Uruñuela y Fuenmayor 0‘80 
pesetas el litro.

Estos precios serán rigurosamente observados en to
dos los pueolos d^ la provincia.

Lo que se hace público para su conocimiento y exacto ; 
cumplimiento.

Logroño, 15 de novíemore de 1937.—Segundo Año 
Triunfal. Saludo a Franco: ¡Arriba España!. El Gober
nador civil-Presidente, Francisco Rivas Jordáo de ürrles.

 1L2Ï"'" Miîüidpâ!
EDICTO 3224 

Ap' obadoB por ear© Exceíenüei- 
mo Ayuntamiento Isa OrdecaTTzas 
do Arbitrios que han de regir dn 
rante el aflo de 1988, quedan ex- 
pufigtas al público en ia Secretaría 
munieip I durante el plazo de 
quince dia«, a los efectos del ar
ticulo 522 del Estatuto municipal.

Gslthorra, 16 de noviembre d^ 
1937.—Segundo Aflo Triucf«l,=a 
José Mirla Frontera.

ANUNCIO
5264

En cumplimiento de lo que pre

ceptúa el ar íoulo Í5 d J vlprsntc 
Estatuto de R-caudani6a d 18 de 
diciembre de 1928, hi sMo eom- 
brauo por ¿lí* Aloaldíí H ’^'aud ' 
dor y Agente Ej icutivo fnferipa- 
mente pora la cobranza de arbi
trios municipales de esla villa don 
Isaías Martínez Ruiz, Ir^biendo 
instalado la Oficina recaudatoria 
en est 1 localidad, calk Real, nú
mero 2.

Lo que se hice públ co per me
dio del Bolstín Oficial prra co
nocimiento de las autoridad 8 mu
nicipales v judiciales de los pue
blos interesados; se ruego y oü- 
carga que preaUs la mós eficaz

' y ’dft y ió o J j 
ño su ÍQ Si RvMíCUündor 
8« flor MarUuez RüíZ.

Cíbur* 15 de ov.'cmbre 1937.
- SígubdoAfl Triunfal.—El A?.

Abel 2.

EDICTO

Don Clemente Pérez Sacristán, Alcalde- 
Presidente del Ayuatamiento de esta 
villa de Tricio, 
Hato saber: Que el Ayuntamiento de 

mi presidencia en sesión ordinaria dei * 
día a? del actual, teniendo a la vista los j 
documentos adm nistrativos corres pon- | 
dientes y en cumplimiento de lo determi- | 
nado en el artículo 489 del Ef ta tuto Muni- | 
cipal del 8 de marzo de 1924, ha procedí- I 
do este Ayuntamiento a la designación | 
de Vocales natos para constituir las Co- | 
misiones de Evaluación de las partes | 
Real y Personal que han de efectuarlas I - • ; ~ ------ , ■
operaciones para la confección del Repar- | *.10 y p^dZOS d© r©-
«ImlcQto general de Ottlid.dea, para .1 >1 ‘j? •j?*’,’®’»!. ...
.a. pr6aimo.de 183«, a loa aeíorea que.! I* > ooBtrihn-
continuación se expresan: |

PABTE REAL I
Don Adolfo Fernández Asensio, mayor | 

contribuyente por rústica, vecino. |
IX n Dionisio Hornos Morga, ídem por 

urbana, ídem,
Don Martín Muntión García, ídem por 

industrial, ídem.
Don Lázaro Fernández Soloza, ídem 
IX a Teodoro Victoriano Hernando, re

presentante del Sindicato agrícola.
Don Eleuterio Nal da Jiménez, repre 

sentante de la Sociedad de Labradores.

PARTS PERSONAL

Don Alejandro FernándezHernáez, ma
yor contribuyente por rústica, vecino.

Don Antonio Solo.iábal Irrisarri, ídem 
por urbana, ídem.

Don Bonifaoio Sacristán Fernández, 
ídem por industrial, ídem.

Lo que se hace público a dn de que en 
el término de siete días puedan formular 
reclamaciones contra tales designaciones 
anta el Ayuntamiento los interesados le
gítimos, con ai reglo ais legislación vi
gente.

Tricio, ’6 de octubre de 1987.—Según* 
do Año Triunfal.—El Alcaide-Presidente, 
Clemente Pérez.

ANUNCIO
325«

Formado por i ¿le Ayuofçmien 
to proyecto ©I dr ’ resupusiío mn- 
nicipa] ordinario p ira el ©jerofeio 
de 1938, queda ax.aieito al públi
co en la SacrAtarí'. municipal por 
término d-; oohn dí ;a, lo que Be 
anuncia en oumpíimiento y i loa 
efeotOB di;l artículo 5.® del R^al 
Decreto de 23 d» 8go8¿o de 1924.

Lo qu© 8© hoce público por naa-

^io dol presente, pera conocimien
to generol de los oontribuyentes 
interesados.

An^ieno, 16 noviembre 1937.— 
El Alcaide. Miguel de Torro.

2820
H"go srber: Que ya Aproba- 

29/2 ' loa documentos cobratorios

y
Î respendientes a este Municipio 

4« p óximo íflo 1938, que « con» 
.ueció? sv d.'^i’llao, ae ponen de 
anlfieF o al púbuco en la S*or3- 
iL d i Ayuntamiento, por el 

tíniíiDO A o ti da uno «e seflata, 
rt. bjet ú, que puedan ser exa- 

útío ios por todos cuantos lo de- 
. y proruzo^.Q las reclamacio
nes r-«pedío a los docu
mentos do que a-’' trata, se estimen 
precedent’ en la inteligencia, de 
oOe u‘¿escullidos ios pj-zua que 
M , noaoráu

oión t' '"ríton»’í sofír» las riquezas 
Padrón de loa edificios y sola

res, 8 úías.
Ma ríoüs’ Iüdustrial por 10 dias

Tcb‘", a 15 de octubre de 
l937,--3 g Aflo Triunfal.
—S UíO r P;anco.¡Arriba E«pa- 
ñ‘it—'Ë Akáldscll gibíe)*

EDICTO
= 3192

Formada ¡a matrícula industrial 
ue d8t« término mrnioipnt el 
nflo de 19*^8; queda ©xpuest* al 
público por término de diez dias 
< n lü Secreta!ía de este Ayunta- 
setftetó, al objeto de que pueda 
s-r ^x^imiDed» ñor qulóass ío de- 
si&c y pj^aeütar r6üíamaoiop¿a 

. Lütimca cofívjDiocte»,
Pedr 80, a 11 do noviembre do 

1937.=EI AlcaMí? Capímfro Oteo

EDICTO
615«

H«go s-^ber: Qni? hebíéodoFs fer- 
rm»do por el Ayuntamienfo y Juo» 
t* P e r i c f f. • el P a r d 6 n de 
Parnte Nación»! de rutmóvilea 
por quince días, de este término 
municipal para e? próximo afio de 
1988, queda expuesto al público 
en la Secretaría© de eite Ayunta- 
mieuto por el término de ocho 
dka, coa objeto de que loa con- 
trlbuyeotea puedan examinarlo y 
aducir cuanlai reclemaoionea 
crenQ nertinectea.

Lo Qu^ 8© anuncia al público pa
ra general oosneimiento.

San Vicente de la Sofltierra, 1 
dw noviembre de 937.—Segundo 
Aflo Triunfal.MBl Alcaide, Fortu
nato Monge, -
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SDICTO
5044

Higo s'íber: (Jue h b'éa ioss fer- 
rmado por el Ayuntamiento y J«n 
te Perioiai el Pardón do 
rústica y pecuaria de este iérmino 
municipal para el próximo año de 
1988, queda expuesto si público 
en la Seorítaríae do este Ayunta- 
miento por el término de ocho 
días, coa objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
aducir cuacJfs reoUmaoiones 
orean pertinentes.

Lo que so anuncia al público pa
ra general conocimiento.

Viilamedíana, 25 octubre 1957.-

de 1938, qu5<b ^.xpoe-U al púbU 
00 du ’ Sícr-t rí* iaurdoiMcl por 
lérmioo d.’ ocho dísa, ¿o que ae 
ai’U*ïoiR en C’-mplimiento y a los 
efectos dBl artículo 6.® del R ía- 
Dftcreto de 23 d eg )8to de 1924.

Lo que se húce público por me
dio del presen- \ psra conocimien
to general de tos contribuyentes 
iateresadoB.

Laguna do Cimí;ro8, 16 noviem 
bre 1937.«El Aloálde, C Iñigu«z.

I

Segundo Aflo Triunfok«"Ei 
oaide, Auget Lspueote?

AV

EDICTO
2617

Haoe.saber: Que cobfeccicuado 
por este Ayunta raie uto y; Junta Pe
ricial loa documentos cobratorioa

MalriouhrtñdTfílrtñl por 10 dka 
de la oontribuoió.«4 territoria '< padrea 
edificios solares afia 1938, oacu- 
60Ira al público eo la Secretaria 
del AyuQtamíeiro a los &footo3 de 
isa reúíamao¡oB83 por el plazo re
glamentario.

Torrecilla sobre Alesanoo, 8 de

3235
H^go saber: Que ya Aproba

dos los documento.] cobr^torios 
oorreapondlentos a vase Municipio 
y al próxkdo í ño 1938, que a con 
tinusción ac^deiallao, te pop**© de 
manlflestoal público, cu * S cr - 
tería del Ayuntacuieaío, p^r el 
tísmpo qn? » oada uno se sefiejlc, 
al objeto do-que piudan txa- 
minados por t-áo? t/danios lo do- 
seon y produzo?in las reclamaoio- 
DÔS que 300 respecto a 'os doou 
mentos de que se t ata, so eshmen 
procedentes; en la inteligenoio, de 
qu"! Irai,acorridos los pl zuc que 
se marcaç, no serón admílídas.

líoa ¿’p^qmentoa y pSazo» ro- 
{^rQHCiÉ, son loa «tgui^tue*:

Rep «í limit lito I» ooDtubu-
oióa tí Txitoriíl eorr.j, riqueza» 

octubre de 1937. -S?gundo Año rú-¿i s y u baaa, 8 díí^.
TriuDl»l.-El AUnlde, (Ilegible). rep. 10 uias.

EDICTO
HAGO SABER: Que y abiéados© formado « 193/,

i-Mi^iricula-Industrial por 10 días 
2819 Naaíares, s .14 noviembre,de

Segundo Aflo TriüTSfsl
por la Junta Peri ial el repartimiento 
Contribución Territorial Rústica y 
de este término municipal para 
el próximo afio de 1988. que-ía expuesto j

. ñat

ai público en la Secretaría de este Ayun- j 
amiento por el término de 8 díss, con | 
objeto de one loe con tribuye otes pae-1 
dan examinarlo y aducir cuantas recia- | 
macionea orean perüneutes, |

Lo que se anuncia al público para | 
general conocimiento. |

Ortigosa Oameros, 14 de octubre de | 
1M7—El Alcalde, Saturnino Torre.

EDICTO
2622

Hago saber.* Que habiéndose formado 
po' esta Alcaldía y Janta Pericial el Re
partimiento de contribución territorial 
rústica y urbana y el padrón de edifl- 
elos y solares Matícula Industrial y Pa
tente automóvil deed© término municipal 
para el próximo año 1938, quedan expues
tos al público en la Secretaría de este 
^juntamiento por el término de och’ 
días, con objeto de que los contribuyen 
tes puedan examioarloe y aducir cuantas 
reclamaciones orean pertinentes.

Lo que se hace publico para general 
conocimiento.

Lagnnilla del Jabera, 21 octubre 19S7. 
—Segundo AAo Triunfal—£1 Alcalde 
Pedro Fernánde*.

EDICTO
3242

Formada la matrícuía industrial 
de, este íérmino municipal par-: el 
afio de 1938; queda expuasí al 
público por término do diez dbs 
OH la Secretaría de este Ay 
míeoto, el objeto d? que pu da 
asr í»x’’minad« por qak.ces l?^ de

Tribunal Provincial de lo 
Contencio-Administrativo de 

Logroño
2025 

Don Víotor Dorao Diez-Montero, 
Secretario de te-a Andienoia 
provieoíai de Logroño, 
CortïÛüo: Que por el Tribunal 

proviEOhl de o C^QíGneioso Art-» 
minibtrétivo se ha dio^ado la si
guiente

Sentencia.—Seflores: Don Pili 
berto Aprontes GoezóUz, don Cs’ 
yeíúuo Rodríguez de loa Ríos y

I García, dou Ignacio
I de Tejp.da y Gil, 

Moíiií.3 Moreno y 
Herrero García.

M ríi 3ú<dz 
dou Ladi?úao 
dpiü Goi z?.Iot

E« ia ciudad os Logroño a vein
tiocho de jutíío de mif aoveoioiitos 
treinta y sie t;

Vitro ame T Ibnual Proviu- 
cial c- reru aó g^tabledo e-^ÍTC 
}»sitç3, de la uük y oomo d'^.raah- 
dontí: el Procurado? don Ignacio 
Mucu ; ©Q nombre y rupresenta- 

: clón ÛO düi; Gahuei de ia Cotera 
' y Ur ííiía y do b oirá y co 'c de- 
: menda is Gorporadón Muniçîpnl 
I de C'’ehorra, reproeeefada por el 
I Bffioi Fi?cfil de Jo OoeteQoioBo, 

8ob?< sBulación de gabnsts y liuli- 
I dad del acuerdo de 7 uc abvsi úi» 
J timo* y

Síludo í Pfúnco.¡Arriba fÇipa 1 Rísuíbcdo que la Comisión 
El A?oald^, Cfx^os Adalid^ g QeaU a del AyunUmiento de C*-

bhürvn acordó sacap a subasta ta

r^gbmemari-7 cramltaolóu •« inte, 
resó informe del sefl jr Fiscal de 
lo Oaotenoioso, el que lo emite en 
el sentido de que procede la od* 
misión del recurso, y ea cuanto ai 
fondo, si bien el expediente de su
basta adolece de defectos esencia
les que llevan consigo la nulidad 
como posteriormente el Ayunta
miento de Calahorra en la Begun» 
da parte de su acuerdo de 7 de 
abril recurrido, desiste de la res- 
lizaclÓQ de las obras proyeofadss, 
no hay inoonveniecte en obligar 
a ia Corporación a que provinda 
de exigir la fianza o devuelva el 
el importe si ha «ido constituido 
siís necesidad de declaración de 
na idad do ?a subasta y aeOslado 
ei día para ia voUción de la sea. 
tencip;

Visto í^teíido Ponente el Vocal 
doQ Ladislsc Monte»;

Vistas las disposijion?3* de oa- 
rócicr geaerai de ia Lby qua regu- 
la esta junadfooiór;

Coásideraade que habiendo de 
glslído la Corporaclóü Municipal 
de Cabbv'rra de Ik.var à cabo la 
oouátruGcióü d e l edificio psra 
Cuartel de la Guardia Civil y sien.

I
do la flanzï o depósito cocstituído 
ia garauifa oecesaria para la reati 
ZúCÍón dj as obras, ol no reali- - 
g zsre éatft?, ipao feoto, es Impro" 
|oodenïe txigir fianza o depósito 

I a guDO, pu^ato que ya oó existe

&UBA8TA I; oonaíruccióa de un edíflcio psra |
Oblelo qúo garautizur y por lo 
loato debe ler devuelta al rema-

8225 i Cuartel de la Guardia Civil a coya | fianza o depósito qu© p© 
A?g?í Alb Pór^ x, Al t/'íú ' í subaaía acudieron varios licitado- Í ^*^5^**^ hubíJ^ra oossiltuído;A?g?í Alb Pér^ a, subaaía acudieron varios lici’^f do- i hubíJ^ra oossíituído;

Presidente del Ayuntamiento de ( fi-»» eütre ellos el reourr&ate »1 que § Gonsiderando, que aceptado el 
esta vHi» d^Nál^í, fué adjudicada la subasta ofdonán-1 dia^^aiimicnid ^o ha lagar 2 resol-
Hngo Quí» ftl día 28 dal H dole H coasíiíuc’ón de la fianza, | sobro la nulidad de Ja subasta; 
?rrieuí» y hora dé las once de su 3 9^® compensada por ser él t Coftáldereedo que n o existen

Dou

o
mefiaoa, tendrá lugar oh estes Ca Ayunlami-mSo deudor por assyor | P^ra ¡a coudena de cestas; 
BSá Consistoriales el r?’mato en J cantidad que el importe de la § Falfamog: Que debdmos decia- 
púbútu subesta dt loai arriendos flinz?; | rar y deolsramos que la Corpora-

I cióc Muukipal de Calahorra oo 
í pueda exigir a Don Grabiel de la

Posas y Medidas, ÁUtadeio pú 
blií’O y Pajitos púMíobs y psra 
lo?, ^flbs 7958 y 1959. tfónforme a 
iog plUgoe de condiciones que se <
haílau de manifiesto en esta Score' 
taris.

Si -esta prfmOTci subftsia no tu 
ví' sc efecto, se oehbrará ’ otra se
gunda el díp 11 de dscîémbre pró 
^imo a la tnisma born y en el mis
mo locrJ, coa ls rebaja de ur» 25 

ipor 100 d* l tipo fijado para la pri 
mera.

Roaultando q’sd aL gañido ol re 
mátante que había suf ido eiruP 
e& íñ cüCaígüRoión de cantidad en 
eí pH go dí^ %vb’'0ta, aoÜo tó del 
AyuDtsmie^to le aonlac^ón de ée

EDICTO
Fóímsdo por este Ayunfamienío

U del p r e 8 u p u e 8 t o para 
'el ¿ifruido de 19é8, queda txpuós- 
to al público en la Secretaria mu- 
nioipsl por térmihe de quince ñks.
Sííüo el cual, rlnrehio otro pkzo•i y pró«?aUr (as racwmsüiooes i u -

9 esticncn coaveci^Dtea. quince díss, « ooplar dfsde laque estimen coaveoi^ntea
Briñai, 15 de noviembre de 1937, 

El Alcalde, (Ilegible).

ANUNCIO
8257

Formado por este Ayjvtamien 
fo proyecto ©1 d« pre8upu?£to mu- 
aicipal Ordinario para ti ejercicio

t-5rmÍQ«o?óo de la xpoalción 11 
público, podróa interpon' rsf re
el tmacioaes aots la DekgAcíÓQ de 
Hacienda de es^a proviDoi», per 
los motSvuB seflnledoB ©n el artícu- 
1.) 301 del Estatuto nunioipal.

Ncíida, 15 de «oviembro 1937.— 
S'gun io Afta rr’uiifah«BI Aleab 
de, Angel Alba.

le y el Ayiiüís .üicütú acordó eo o 
sfsióo a 8 de abril úíMíígo la enu 
iscióo dbl remite por no hab^r 
coustpuído el depósito dednitjvc, 
.Heveudo consigo cala declsranión 
la pérdida del depósito pro Visio
nal, coatra cuyo acuerdo reclamó , 
el recurrente se flor Gotera al que 
la Corporación ea 6 de mayo scor- 
dó darse por enferedo y contra 
cuyo «cuerdo «9 prese ató escrito
ante este Tribun^d al amparo dol 
arttiuilo 223 en relscíón con el 2’6 

la vigente Ley Municipal for 
nïiî'àDdoiü por el rspresentaate 
del lecurrc^le la corrcspjndíc.úfs 
demanda con la súplica de que ee 
declaro la nuTdad del expedienfo 
de subasla y como o.?n^eoue>' cía 
quo 3í‘ dcclíre nulo el aousrdo 
adoptado por 1« C^írpoíaííóij Mu 
niolpsí de C hhorra del día 7 de 
abrí: úPimo por ti que se resolvió 
la pérdida del dopósito provisio 
na?;

Resultando que ooniinuada la *

Coters o.Estituoión de fianza a dé- 
pósito por la ooastrucoióo d o 1 
Cuíirtel de 'a Guurdis dvil y si és- 
t e estubíoso constituido deverá 
devolhíílc, sis expresa condena 
do oosntes devolviéndose ©I ex pe 
diente adm'niatrativo a la Ofloioa 
de origen.

Así por esta rueaíra genleocta 
de la que se unirá oeríi^caoión 
literal a loa autos principales, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Filiberto Arroûtes.—Caye
tano Rodríguez de los Ríos.—Ig
nacio Sáeozd'e Tejada.—Ladlilao 
Montes. — Qon z í lo Herrero.—Ru
bricado?.

Y pera qua caí ste y remitir al 
Ex imo, señor Gobarnado" civil do 
esta provincia para su publicación 
ea ôl B'letin Opioial, expido y 
firmo 13 presente con el V.® B.®del 
l'œo. Biflor Píeaidente en Logró- 
fia e doce de julio de mil novo* 
oí utos treiflt» y siete.—Víotor Do 
rao —V.® B.®: El Presideníe, Flli- 
borto Arroótes.
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AYUNTAMIENTO DE 
HARO

PROVINCIA DB LOGROÑO
2566 

Extracto de loa acuerdos recaí
dos en las seeioftes celebradas por 
la Comisión Muqiiipal Pírmsnen- 
te durante el mes de agosto 1937, 
redactados por el Secretario inte-
riño que suscribe, en cumpbmlen-1 
to de lo dispuesto por el articulo |
63 de la Ley Municipal de 31 de 
octubre de 1936.

Sesión del dia 2 de agcslo de 1937

Se aprobó el aota da Is ordina
ria aiiterio?.

Se autoriza a don Pablo Manza- 
' Dárss Raíz, para rehscer doa repi

sas de cemento en la casa número 
7, oaí’e Ijínarea Rivas, sin ex<ícóión 
de derephop.

' Se .iombrt Regidor de Semsra 
al Co icjsl dqn Vicente Moatoyi. 

, S& ha^UU un crédito 4.000 
pesetas oon cargo al superávit r-v 
bultaste en la liquidación d¿l pre
supuesto de 1936, para inorí^men- 
tar el capítulo 16, ertículc único 
dúl ordineflo del Oorrienffe ejsrol- 

• cio, con destino a diversos arre 
glos en las máqu nas del p zo de 
capia lón dz sguas l^ob<blc8 y pa 
go üe jorn leí, acordándose apio- 
borlo provisíocalmoR e y expoRcr- 
lo al público quiLOC días a electos 
de reclamacicues.

Haro, 2 de rgosto de 1937.—El 
S&crotario interino, Enrique Htr- 
moslHo.

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios ^e compra de mooeuai 

publicados el 8 día de noviembre 
1937, de acuerdo con la» tíiapoai 
clones ofloiítles;
Divisas prceedm^es de «ixportaci^'ies 

33‘25 
42‘46 

8'58
4645 

196‘35 
8‘45 

144‘70 
4‘72

38‘60 
2 66

50 00 
2'19 
9‘14 
l‘5O 

voltufiaria

Francos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos euizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas dañosas 
JBvisas libras iinportadas 

g definilit ámente
Francos 
Libras 
Dólares 
Francos suizos 
Escudos 
Peso moneda legal

41 65
6306
10 72

246‘40
48‘26

3‘50

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Instrucción
2683

Autorizado por S. B» eb Gene- 
rtlisimo de los Ejércitos Nscioca-

les, se ooüvoCR un curso de fot- 
mació do Sargentos provisiona
les do Artillería, con .rreglo a las 
tigai30t«s bases:

lA El curso tendrá lugar en 
Médità del C^îiapo y dará 00-

— Sigundo Año Tfloûhi ««El Ge 
Derail Jíífe, Luis Org^^z.
{Bel tBoletín Oficial del Èsiadot.— 

Burgos 20 ¿e odubre de 1937 
Númrro 365)

mienzó el día l.o del próximo no- 
vioDçbrô.
. 2.® Su durñolón : será da 16
di *i coaatouiiViW, te iôa lectivos 

?f* ÀéîàthÎQ'^a dioho cur^o to
I doa los. cabos y sqldpdda que I
I próponcan sus Jtíe? oAturales f 
í Azxríí-. ® artículo 6.® del Decreto-Ley de 10 de ene-? como QoníecuencK de los lue, a ? oo\ u’* ■ ’* , A. \ * ro último (B. o. nim. 8S), ge ha acordado

SU V6Z, Ivff propÓTígR.^ oa Céprts- ; instruir expediente sobre declaración de 
nes de BsferiSj dbâ va Mmiíición responsabilidad civlJ, contra; Silverio Pe-
d(j q’Úe'ernTáxl^Ó de olios no. po- layo Loón Vlzmano, Santiago Quemada 

Tejada, Juan Cruz Quemada Tejada, Tri-drá exceuíj^r . qp ®ada
, jima de díchíSí vuidades, haolendo

Is pccp-jcbta por ordvn do-mófe 
ebniontos a fiu Jü que si al LÚmo- 
ro de propuesto» exct de do ios 
600 que convoenp, pueda hs- 

gur^íí en c; b za.
4 .® La» co£d(ciouG6 de ecad 

que han d : Leu r ¡ os so ¿citautes 
seré |iR que corre apof--’a s ía de 
lo» reemplazos que se cncuc’ frnn 
en filas.

5 .® Adtüiáó ¿fc U séd«d »' Ú4iu- 
da en k br ge amarior, hj de te 
oer en cuerda k‘8 Jefes d© Ls 
unidsdc’s que fcrroukn 'a p?*o 
puesta que &© r*8e¿e la base 
3*, que ¿00 alunífebs Jíropu^stos 
han de contar por lo menos coa 
doa raises de térvioio en loe fren 
tes de primera lices y ríonir con 
diciones de vobacióí’, valor y ap
titud para el mtndo, y farabién 
como mínimo la preparación oui- 
fural exigida a loo del grupo A en 
Id vocatoria d'M curso pfcra Sar* 
gsutoá provisionales de lohnte- 
lía, que fué ai;anclada por Orden 
de 28 de sgesto del aúc actual ea 
el (B. O. del E. número 318), que 
son las siguienfep:

a ) C< Eoeimientoa gramática- 
los, espeoialmeote a los que a or- 
tûgrçfi^ y análisis se refiere.

b) Conocimientos de ari.'méli 
oa quo comprenda hasta el siste
ma métrico décima’, razon us y 
proporciones y regla df' tres sim
ple.

e) Geometris en la extensión 
suficiente para llegar a conocer 
rectas y planos, polígonos, cir
cunferencia, circulo, superficies y 
vo’á'iencs.

d) Nociones ©lamentóles de 
Geogretía en general y de Histo
ria.

6.* De acuerdo con la base 3.* 
86 seleccionarán 600 alumnos en
tre todos los aspirantes por el 
Dire-4or del curso.

7." Los aspirantes propuestos 
para este curso, neberán eocon- 
tra^se en la Esooela aotss del día 
31 dí»l aoturi para dar per terml 
nada la selección de los ml8t*’cs 
en este día 6 irán provistos de su 
vestuario y equipo, sin armamen
to y socorridos hast- fin de mes.

Burgos 19 de ootnbbre de 1987. .

Comisión Provincial do 
Incautación de Bienes

3236
De conformidad con lo preven le o en el

nidad Rubio Goazátes, Juan BaZardoya, 
Ce'es ti no Pasquier González, Agustín 
Martínez Garrido, Angela Pasquier Qon- 
«álei, Domingo Ladrón de Guevara, Ro
mán Cristóbal Rivas, Rosa Martínez, Je- 
sás Beisti Pellejero, Demetrio Vallejo 
González, Leoncio Vicente Chavarri Mar
tines, Ricardo Vade jo Martínez, Qabino 
Solana, Eduardo Sáiz López, Joeé Osam- 
bela, Toribio Medel, Jo-é Gaidámez Be
llo, José Gaidámez Sesma, vecinos de 
Alfaro.

Habiendo sido nombrado Juez Instruct 
tor Propietario a don Manuel Martínez 
Gargallo, Juez de Primera Instancia del 
partido Judicial de A faro y como Sóplen
te al Jefe de L nea '’e Ja Guardia Civil de 
Alfaro que actuará, en los locales del 
Juzgado de Primera Instancia de Alfaro.

Logroño, 18 de noviembre de 1887,— 
Segundo Año Triunfal.—El Gobernador 
Civil-Presidente, P. O,

Prisidencis da U junta 
Técnica del Estada

3246

Les perjuicio» que la modali
dad habitual de venta y export’- 
cióí do naranja amarga de Aedu- 
luch itroga a los p.oduotores y o 
la economía general, y las erpe- 
clsl 8 características del mercado 
exterior pira t «e frutor, atouso 
jsn & créacló: de un único Orga 
cismo de or Uasolóa de ventae 
que, encauzando las actividades 
con eroiales del productor, hoy 
dispersas defienda ptenameate 
los intereses de ésto en cada mo
mento, a la VÇZ que los del co
mercio dé dich? fruto vgrío el ex
terior. - '

En su consecueDcía, y de con- 
forig^idad con las propu atoe de 
las iOomialon js de Agricultura y 
Trabajo Agríools y de Industria, 
Comercio y Abastes, dispongo:

Artículo 1.® Coo ré8!deD=i ofi
cial en villa, ir© o;ea Ja Federa
ción Nacional de Productores de 
Neraeja Amarga, a la que perte
necerá, con carácV r obligatorio, 
todo cosechero de dicho fruto.

Artículo 9.® 8 rén fines de es 
ta'PederaciÓo ei v^deoamienfo de 
la producción, venta y exporta* 
C’óií del Indloadti f; uio, de «caer 
do con las dispuaiciones en vigor.

Artículo 8 ® A los anteriores 
fines, todo cosechero de nararja 
amarge, queda obligado « decla
rer «ote la Federsoión el volumen

j de su P‘oducción anual de naran* 
5 la y a vender é«ta s través do 1« 
i misma. <

Articulo 4.® L« Federación se
rá el único vendedor del fruto, 
tanto en el meroado' -nacional co
mo en si extranjero, bien direct a 
mente o por m '.'liaclÓQ d© expor
tadores matri’uhdoa. En eíts áa 
gando caso, -á ’íjudlcaolón del 
fruto exportable se afectuará por 
concurso « quien ofrezca mejo
res pífelos Y gir’intís.

Artículo 5.® t F leí-solón li
quidará a ’.03 so 'loa cosechctFos ©1 
frnío vendido propiedad de cada 
uno, ?ale; do sí niprs en orienta 
las ddiionoijis qu según proo©- 
dend < y clase ce h tn registrado 
tradlciona’mente, el pro^rjírá es* 
labkrpî- ppp'ïos Itarlot para 
cada zo-^a de producció*', siem 
pr© que ’ Jt '*»oge-^cidad do cía- 

Ise y calidad Jo baga posible.
Artíou'o 6.° Se rpg’rá la Fede

ración por un Consejo o Junta 
directiv?», que se integrará por un 
Pr sidente ef‘‘Olivo y siete Voca
les elegidos e*' Ai^amb'©a general 
de productores. Estás Vocales se 
diairibuiráñ en r© les divers'as 

iprevi' ob s ¿. r uctoroa de Daran- 
ja amarg a en proporción « su Jrea- 
peotiva ca .acidad de procoión.

Actuario, además, como Vaca
ba natos, CP representación del 
Estado un Ingeniero de la Sección 
AgiOL'Omics do villa y el Inge
niero Jefe del Servicio Oficial de 
losptCcióQ, Vigiisneia y Regula
ción d© las Evpcrtaolones de Se
villa. Estos Vocales, además de la 
labor «señora propia de su cargo, 
ejercerá la censora ante la jueta, 
con facultad de suspender la eje
cución de sus «cuerdos, dando 
cuenta iam diata a las Comisio- 
■es de la Ju 4a Técnica del Esta
do de quien dependan.

Artículo 7.® La Junta Téesfea 
del Estado, dictará a la Federa
ción las normas e Instruccionés 
que estime copvenfnnte» para «1 
mejor desarrollo de los fines qu© 
se le asignan y defensa de los in
tereses al mismo e:¿ioomendadoB.

Articulo 8.® A partir de la pu
blicación de osla Orden, la actual 
Junía del Sindicato de Producto
res do Narócjs Acida de Andala- 
cía, quedará constituí 1« en Junta 
Organizadopít de la. Federación 
Nacional de Productores de Na- 
rs>úja Amarga y elevará, en él 
plazo de quieoe días, a la aproba- 
oíóú de Ja Jun's Técnica del Es
tado, el correspo ndiente proyeoto 
de Reglamento del nuevo orga
nismo que por esta Orden so 
crea.

Burgos 19 de noviembre d e 
I 1937.M Segundo Afio Triunfo!.«■ 
. Francisco O. jordana.

Sr. Presidente de Comisión dé 
Agricultura y Trabajo Agricola y 
de la It dustrta. Comercio y Abas 

tos.
(Del e Boletín Oficial del Bsiado»,—* 

Burgos^ 13 de noviembre de 1957. 
Jfúmeró 389).
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Bxemo. 8: En cc.mpJlmiento de J 

cuanto se disp' ne en la Orden de ? 
8 d*l próximo pasado mee ile ju- j 
nio sobre O ganismes Sindicales ! 
de importación, a propuesta do la | 
Comisión de Industria, Gomercío I 
y Abastaos, dispongo: i

Artículo 1.® El Gomító Bisdical i 
de la industria del jabón y sus do I
rivadoa oonatltuyo el Organismo | duotos anterionneuio oapecilioi-
que bajo U diríocióo del Esíado 
y de acuerdo con las nec’. sidades 
de la eùüùûidîu uaciona), ordena,
de modo iotegt'al. la împoruoiào, | 
iraQs(orm¿ioióa, díatribucíóu y
vento de las mnierias primas ne
cesarias pora la fabricación del 
jabón, asi como ¡o de los subpro
ductos derivados de la misma.

Articulo P.® Este Comité esta-
r á integrado por los siguienies I mes con represen ación en ol Co
elemento»: un Delegado de la Co-1 mité Bindioal, deheraa deslghar le > 
misión de Industria, Comercio y I peí a on a que h« de asumir dicha 
Abastos o del Organismo que en I Tepresf-ntación, en un plgzo no su- 
su día Is sustituya y nombrsdo | perior a quicen dies. A estos efeo- 
por la misma, que actuará de Pre- | tos cúmualoaráo a la Comisión de 
Bidente; ua Dikgado dol Comifó i Industrie, Comer ip y Ab.Hsíos, 
de Moneda Extrínjerr; cuatro Vo | desaíro del referido pUao, ia« per
cales en reprcsvbtflción de loa ele- | sou^^s propuestas como Vocalec, 
mantos productores, oorrtsposdi- | parit que g'? nxt’endau los nembra- 
endo uno de oHcs, a lau pr^vinci | núeatos respectivos. E 1 Comito 
as Vascongada n, o;ro comprende-í 8ínúicai dU Jabón quedara deñ-
rá 1( 8 proviccirá de Arrgón y Us i 
de Soria y Logroño, otro en re | 
presentación do la índustrU |6bo-1 
naca de Galicia y Asturias y otro | 
representando el reato de loa in | 
dustriales Jaboueros, incluidos los | 
dt Baleare»; un Vocsi en repre
sentación del Sindicato de Fabri- 
oantes de Aceites de semillas y 
otro del Sindícalo de Fabiícentea 
de Aceites de Oiuj^. Los consu
midores de los subproductos de le 
industria del jabón, estoràn repre
sentados por: u n Delegado del 
Monopolio de Fósforos, un Dele 
gado de la SocreUrla de Queir.. y | 
otro de la Asociación ( entrai d» g 
Farmacéuticos. Ademas, un Dele | 
gado de la F. Ë. T. de las J. O. N. | 

S. A medida que se emp íc 1? z na g 
liberada, se Irán ddtvrminaodo las b 
Delegaolüues correspondientes, i 

Articulo ó.® Los réuni úc? "2 | 
rán periodicicelebrándose ob í- R 
gatoriomente uoa vez si me , pro | 
vio convocatoria cuando la¿ ai? | 
ounstancias lo aontsejdu, a petí | 
oión de oualqukrB de los Vocíleg | 
y aprobación de la Prasidoocia o | 
por Iniciativa de ésta.

Los acuerdos dei Comió no se 
rán válidos lin 1« aprovaoión 26 
Presidente, que teadrá voto sus

& 
f-
iC
I 
rspensive.

Artículo 4.® Las funoi-’nei quo &
ronben s este Comiló, ron:

s) Ajustar las ímpoftaci >. c" 
de materias pnmss para la Kbri 
oaoión del j^bón a las neoesid id(S 
de la zona n&cionol y a los mo'ii- 
osde pago.

b) Distribuir lia primeros ma
terias que s mportrp, así como 
las Dacíonoles, entre las diferentes 

5

3
fábricas con f neglo s la OÉpteí 
dad y o las necoBÍdades fie cada 
una.

o) Detere.kjsr la dUtribucióo 
de los suprodüf'^cjp—tirina, est a- 

y gUcerifi? — t úlr¿ leí fái'ricas 
nscioneles qu la emplee o, ííjundo 
os ja disfribuejón la pro ación de 
los sussinistros.

d) Pro no a ríos precios de 
veata sobre végón fábrioú para el 
jíbóa común y p»ra ¡os subpro- 

dol.
t) Veb? por eí cucipúm eulo 

de ios fcuerdos e impocer, previo 
expediento, las sancionea a que 
hubiern tugar.

i) Proponer ¿ qaeiUt medidas 
que juzgue precisas para regular 
la producción dot j bón y de sus 
derivados.

Arlíoujo 6 ® Todos loa organis^

niiivamentd constituido dentro del 
pltzo improrrogable d e treinta 
díííj, sígnieutta u í’^. ¿jsercióc do 
ests O-de tí eri’' Boletín Ófioi al. 

Aíííéu’o 6.® La Gomisinn de In- 
dvatri-. Comercio y Abastos q ’o- 
da en cargada de dictar las dispo
siciones necesarias para el oum- 
plLaienfo de cuente se previene 
en la presa nte O^den.

D;o8 Gusrde a V. B muchos 
años.

Burgos, 6 de noviembre’ de 
1937.—tíégundo Año Triunfa).— 
Francisco G. Jordana,
Sr. Presidente de la Comisión do 

ladustaia Gomeício y Abi sios.
<Bolt,iin Oficial del Estaflo>,— 

Burdosf de 10 noviembre de 1937 
—Número 386).

Comisión de Cultura y 
Enseñanza 

ORDEN
3053

A On de evlnr ks dilaciones 
quîsepoTtn Is demar-da socesiva 
ds‘aQtft06deDtes que precisa esta 
Conilslófl de Culture, he resuelto 
que al remitir los expedientes les 
Comisiones Depuradoras, acompa
ñen a les propuestas los documen
tos juslifleativoe do las mismos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos 27 de octubre de 1957, 
—Segundo Año Triunfal. El Vi 
represidente, Enrique Sufler. 
Sfeg. Presidentes de las Gomislo 

nes Depuradoras del personal 
do Instrucción PúbUct.

(Del aBoleiin Ofieiel del Estado».— 
Burgos de 29 octubre de 1957.— 
Numero 374).

Comisión Provincial do Segun-JaAfloTrianial.-Bl

Incautación de Bienes
3236

De conformidad oon lo prevenido en el 
artfenio 6.** del Decreto*Ley de 10 de ene* 
ro último (B. O. nim. 88), se ha acordado 
instruir expediente sobre declaración de 
responsabilidad civil, contra: Francisco 
Echagüe, Guillermo Nevot Zabaia. Mi* • 
guei Ubeda. Juan Soldevilia Ordoyo, Fe
lipe Ladrón Pérez, Alejo Ladrón Pag- ‘ 
quler, Saturnina Pérez Bermejo, vecinos j 
de Alfaro. (

Habiendo sido nombrado Juez Instruo* / 
tor Propietario a don Manuel Martínez ■ 
Gargallo, Juez de Primera instancia del ? 
partido judicial de A faro y como Suplen- I 
te al Jefe de Linea Jo la Guardia Civil de j 
Alfaro que actuará, en los locales del j 
Juzgado de Primera Instancia de Alfaro. * 

Logroño, 13 de noviembre de 1987,_  
Segundo Año Triunfal.—El Gobernador 
Civil-Presidente, P. O,

(
personal rtúoa las cirounstanoias 
do ser voluntario, tratarse del 
único sostén de su familia, y que 
oía lid UB kauerra 2 interesado oa-
rezcan, da otros ingresos.

Burgos 10 de noviembre de 1937 
8249 I —Stguodo Año Triunfal.—El Ge- 

8. E. el G?n€ralísimo, ha tenido Î n e r a I Soorehrlo, Germán Gil 
a bie disponer que ios huU^rca I Yuete.

JBcnorts

que han de sor hibiihdos por las | (Bel ^Boletín Oficial del Estado»,-^ 
íropcé formadci y las guardias de | Burgos, 14 de noviembre de 1937, 
Ptazs, en los casos 00 que proce- 2 Número 590).
de hacerlo, scúo los quo n conli 1-------------- -

ORDENnuacióQ se indica:
Al Bactísimo 89 ora me a to: arma S 3054

rena.Cí y ei Himoo Nacionel. g Solicitude.
I 8- «• «t Q«ne.aif.imo de fot 

* i a‘p"° I Ejércitop Nioionaleg hi dispuesto
p'®' **/'* “o S ’■ Pí’ísoripolóa de toda «ceida ps-

erilieimo de lOj Ejéroitus Naaio-1 ra redamar gracias y mejoras en 
oh arma presentada y el Hun-1 el piozu do tres sflo,, computados 

no Nxcional, focünáadoee « su | a partir del momento on qua pue- 
Banderas. | ds aquella ejéroitarse, cuya díspo-

T Presidente de la | aición teadrá efecto retrosctfvo.
JunU Técnica del Estado; Gene-1 Bu rgoí, 98 d e octubre de 

Tribunali 1937.-8 guíído Año Tfiucfal.-El 
Uü Justicia Millier; General Secre-| General Socretailo, Germán Gil 
Uno ue Guerra; General laapzc- Yuste.
tor del [Ejéroilo y Generales en í (Del tBelMn Ofieial <iel Belaám.- 
Jde (por la» tropas de su maeda}; | Burgos, 29 da Mtntre de HW7.

7 Número 574).arma presentada y marcho mi
litar,

A íOs Generale? de División 
coa rní’ndo de tropas y a íos de 
Brígflds con mando de uaidsd su- 
peiior a la aorresponriíenie □ bu 

’iç

*■

cmplec ; arms sob e ol hoáibro y 
lUi^fcba mikiar, por todz.s Jas 
tuerzas a sus órdenes.

Al Genera’ de Brígida con 
mando de Iropae: srmn descanes- 
da y mprcha mfUlar, por í i» fuer
zas e BUS órdenes.

Acidos loa Tenioiiles Geuerr- 
los, Generóles do División y Vl- 
cealm rautes que so proaepten de 
uniforme ante una tropa, arma 
sobro el hombro; y a los Genera
les de B igada y Contra miraotes, 
arma descanseda.
Dignidades ack aiáticss:

A los Cardooale?: arma presen 
teda.

y dentro de sus respectivas 
Diócesis, a lo» Arzobispos, arms 
sobre el hombro, y a los Obispos 
armi descansado.

B irgoa, 12 de noviembre de

General Secretario, Germán QH 
Yuste.

(Bel <Boletín Oficial del Estado»^ 
Burgos, 14 de noviembre
Nü)ntrû 890).

it« 1937.

Subsidios

9261 

de los8. E. ei Généra 11liino
Ejércitos Nacionales, ha tenido a 
bíe.u resolver que el subsidio cou- 
Cv üoedido a hs familias de ios de 
los oombatieo es voluntarlos por 
Decreto túmero 174 da nueve de 
enero üiUmo (B. O. cúmero 83)‘ 
80 haga extensivo a las familias 

I del persona afecto a los Parques • 
I do Artillería, siempre que esta

ORDEN
3270 

Servicio d o reinoorporaoión a I 
¿ trabajo.

So rofuerda a ío.los los Gen- 
‘‘ f-ros. Unidades y Dependencias 

Mditsres lo dispuesto en el aríí. 
culo 5.® de la Ordes de h Presi
dencia de la Junta Tócaios del Es- 

( tado de 14 de octubre último (B. 
• O. EÚmerO 861), respecto a la obli

gación de remitir a la Comisión ds 
Trabajo de dicha Junta, antes del 
día 15 de dicciembre próximo, la 

I relación que «1 mencionado artí
culo sefia'a, según el modelo pu
blicado por Orden de ,28 de ootu- 

; bre pasado (B. O. númói o 377)
Burgos 19 d e noviembre de 

1937 -Segundo Año Triunfal.— 
=»EI General Secretario, Germán 
Gil Yugtc
(Díí tBolsUn Ofiaial dsl Estado» ■' 

Burgos Í7 de noviembre de 1987 -*> 
NwR«r(?898).
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Swgoéf 26 dd agosto de 1987, 
Numero 310).

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra dt monedas 

publicados 9 día de noviembre 
1987, de acuerdo con la» dísposi- 
oiones oficial es:
J)ivÍ8M procedentes de expottaoiones
Francos 
Libras 
Dólares 
-Liras 
FrSefoi suizos 
Reichsmark 
Belges 
Florinén 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Ooroafts noruegas -

33‘25 
42‘45
8‘58 

45'15 
196*35

8‘45 
144‘70

4'72
38‘60

2 65 
50'00

2*19 
2*14 
1*90OoroDMS d’saa&aS ;

’JWvwaí impûi iaààs vó^uniana 
g de^iitaiMnié

Franco?
Lfbrsc
Dólares 
Francos saizoíi 
Escudos 
Peso monada legal

4t 55 
53»05 
10'72 

245‘40
48‘25 
3‘éO

Tribunal Provincial de lo 
Contencio-kdministrativo de

Logroño
2285

Don Víctor Dorao Diez-Montero, 
Secretario de esta Audiencia 
provincial de Logroño,
Ceftifloo: Que por el Tribunal 

provínote l de lo Oontencloso Ad
ministrativo se ha dictado te si- 
gnieote

Sentencis.—S'íflorí^: Don Fui 
berto Arrontes GoBZákz, don Oa- 
yetano Rodríguez de los Ríos y 
García, don Ignacio María Sáenz 
de Tejada y Gil, don Luis García 
del Moral y Paaoual y don Eduar- 
Ochoa Martínez de Azagra.

fin la ciudad de Logroño a dos 
de agosto de mil novecientos trein 
to y siete.—Segundo Año Tiiun 
fal;

Vistos ante este Tribunal Pro 
vlncial los autos del recurso con- 
tenoioso-admtelstratlvo número 6 
de 1937 interpuesto por el Proou 
rador don Félix Manzanares Diez 
en nombre y con poder de is Eo- 
íld d Mercantil cOentral San Jo 
aé». domiciliada en Haro, sobre y 
contra acuerdo del Ayuntamiento 
de Haro y resolución del limo, se
ñor Delegado de Hoclenda relati
va a la aprobación de lo Ordenan
za número a regir en 1937 so
bre ocupaciones del suelo, vuelo 
y subsuelo; habiendo sido parte el 
Ministerio Fiscal de esta jurisdic 
Otón en representación de la Ad
ministración; y

R m'iltando que del expediente 
administrativo aparece en sínte
sis; que expuestas al público para

oir reclamaciones tes Ordenanzas 
y tarifas de exacción aprobadas 
por el Ayuntamiento de Haro (ué 
presentado por don Francisco de 
Jaureguebeitia en concepto de Ad
ministrador de la Electra «Vasco 
Alavesa > un escrito en el Ayunta
miento de Haro reclamando sobre 
la Ordenanza que regula el s.'bi* 
trio por aprovechamiento del vue* 
lo. suelo y subsuelo en la vis pú
blica con la inslalacióQ de cabios, 
palomillas, posies y demás ele- 
meatos propios del alumbrado 
público y que también por el Di
rector Gerente de la Empresa de 
Electricidad <Central San José» 
S. A. se preaenió otro escrito re
clamando sobre la misma Orde
nanza referida acompañando una 
tasación pedclai uel valor del te
rroso en Haro y ul i torme pe i- 
ouídvi Ingeniero ladusUtoi señor 
Moreno; que el Ayuntamiento de 
Haro en susión cetebrads en pri
mero de febrero de 1937 previo 
informe do la ConiiaióQ de Ha
cienda proponiendo sean desesti
madas ambas reclamaciones por 
erróneas y equivocadas aprobó 
menoiodado informe; cuya resolu
ción faé aprobada por el limo, se
ñor Delegado de Hacienda; con 
fd(ha2óde ab/il; y notifies da el 
21 a las partes;

Resultando que el día 8 de ma
yo de 1937 el Procurador don Fé
lix Manzanares con la representa
ción indicada presentó ante este 
Tribunal escrito de demanda con
signando como hechos esenciales 
y básicos ios del expediente apo
yados en los oportunos fundamen
tos de derecho suplicando una 
seatenola declaratoria que los tl-
pos de exaoclóa contenidos ou tel 
Ordenanza son excesivos
■aeote y en su oossecuencia 

legal* 
orde-

I

i

nar su reforma dejándolos ocomo- 
dados al valor del aprovechamieu- 
.o que retribuyen con impoeición 
de Ins costas al Ayuntamiento de 
Haro;

Resultando que admitida la de
manda fué reclamado el expedien
te y hecho el oportuno anuncio en 
el Bolitin Oficial se díó Irt alado 
al señor Fiscal para que contasta- 
se a la demanda lo verificó con la 
súplica de que se dicte se^^tenofa 
declarando haber lugar e la ex
cepción de clnoompetencia de ju
risdicción» formulada como pe 
renloria y en todo caso desestimar 
el recurso abso.viendo a la Admi- 
nistracióo;

Resultando que dado traslado a 
las partes para Instrucoióa y dene
gado el recibimiento a prueba y 
la celebración de vista nública ae 
les requirió para que dentro de 
cinco días presentasen nota sucin
ta de los hechos alegados y los 
motivos Jurídicos que los apoyen, 
cuyo trámite evacuó la perte re
currente en tiempo y forma insis
tiendo en la tesis y súplica de su 
escrito;

Resultando que designado Po
nente el Vocal don Luis García 
del Moral s*) señaló pera la reu
nión del Tribucol y votación de la 
sentencia el dio 15 de julio, acor 
dándose al propio día que para 
mejor proveer se suspendiese el 
plazo para dictar sentencia y se 
unieae testimonio de la valoración 
emitida por ios señores Peritos en 
los recursos acumulados números 

* 1 y 4 del año actual cuyo testimo
nio fué puesto de mauíSeeto a tes 
partes pe, término legal;

Resultando que levantada 1 o 
suspensión acordada para dicha 
rosoluolóu se señaló día doa de 

I los corrí^-ntes para la reuuión del 
THbuQoí y votac óu ue le ser .eu- 

i oís;
I Resultando que on la tramite- ; 
í cióü de este recurso ae han obser-
I vado ios trámites .égalés;
¿ Vistos ios ai íícuius 876, 378 y '
• 374 del Estatuto MunicipaF, 46 de
V te Ley de lo CoLtenoioio y las de 

general cpiicaolón; '
I Visto siendo Ponsule el Vocal _
' don Luis G «reí-i del Moral y Paa- , 
I cual;
? Considerando que opuesta por 

el sgOor Fiscal eu ei iérmino de 
contestación la excepciói peis nto- 

t ría de inoompeteuc a de jurisdic- 
oión—1.* del ardoulo 46 de la Ley 

1 Orgía—se impone en buena 
i lógica y para el debido orden pro- 

oesfal, entrar en el examen y doci- 
sióc de tal excepcíóo, antes de re- 
solver en su caso sobre el fondo 

j de U oueetión principal planteada 
coa esta contienda Jadlcial, ya 

I que de ser aprecioda como proco- 
i dente te primera, sería ioadecua-

I

‘S
•4 
í 

í 
í

$

i

4

do c inútil analizar y fallar sobre 
el s gundo;

C msideraodo que basada la 'ex
cepción en DO haber causado es
tado el acuerdo del Delegado de 
Ha íonda que se recurre, ya que 
no 36 apuró la vía gubernativa 
para que tal acuerdo fuese sus
ceptible de revisión en esto juris- 
dicjFÓn oontenoioio administrati 
va, mediante le interposición del 
recurso previo y nocesario de re
posición eegÚB exigió el artículo 
228 y corroboraba loa artículos 224 
y 225 de la nueva Ley Municipal; 
no es posible olvidar como asi lo 
reconoce el propio señor Fiscal 
que todo el libro 2.® del Estatuto 
Municipal dedicado a regular de 
manera especisi y concreta mate
ria tan interesante cual es la Ha
cienda Municipal en sus variados 
aspectos, sigue en su plena vigen
cia apesar de la pnbüoación de la 
novísima Ley Municipal, la cual 
según el artículo adicional de su 
Ley de Bases, tan sólo está artiou • 
teda y promulgada en su parte 
orgánica desarrollada en sus 28 
primeras bases aprobadas, y 
mientras no se aprueben las 29 o 
35 se auforizó al Gobierno para 
rrfundir provLionaimente en un 
mismo texto legal y después de 
esa porfe orgáaioa, lee diaposioio-

nes vigentes en materia de Ha
cienda Municipal; refundición no 
hecha todavía; y por ta^to si es 
indudable la vigencia dtl artículo 
323 del Estatuto Municipal según 
el cusí contra el acuerdo de te De
legación de Hacienda que resuel
va reclamación s contra Ordenan
za de exacción sólo se dará el re« 
curso coDíjecioso administrativo 
eo única instancia ante el Tribunal 
Provincial, cosaecueetemente es 
forzoso sentar, que tal acuerdo 
pone término a la vía gubernativa; 
sin qoe a los preceptos de la nue
va L$y Municipal que el señor 

I Fiscal olía en apoyo de su tesis,
se les pueds ni d: ba dar otro al- 
Cf.noe que el pr gramático y nor
mativo, sin una reglamentación y 
dcsenvolvimieuto en materia tan 
interesante y especial como es la 
de la Hacienda Municipal, que de
ja subsistente ea loda su integri
dad; todo ello oparle de que, dado 
el giro actual de la doctrina y de 
la ciencia, por su inefleacia prácti
ca y rito formulario carente de fi
nalidad, el recurso previo de re
posición, que ni la Ley Orgánica 
en su Reglítmento impone como 
preciso para recurrir contra actos 
de la Adminisirscióa General del 
Estado, ni tampoco lo evige el Es
tatuto Proviuuial, no obstante la 
rfioidad que con eíia guarda la 
Admifiistración Local, está llama
do a desaparecer al menor con su 
carácter de necesario, establecién
dose únicamente como potestati
vo, procediendo por lo expuesto 
te desestimación de esta excep- 
oióQ fiscal;

Considerando en cuanto ai fon
do del asunto; que planteada lá 
actual litis el margen de la impo
sición de la tasa por estimarla le- 
galmente justificada tanto en su 
base como en la forma de peroep 
oión, según se expreso en la re
clamación gubernativa y en te de
manda formulada, es indudable 
que el sencillo problema sometido 
al examen y resolución del Tribu
nal, estriba en determinar si los 
tipos de gravamen para la ezao < 
ciÓQ de tasa señalados en la Orde
nanza Fiscal cuyo acuerdo de 
aprobación se impugna rebasan o 
no el límite máxima que el párrafo 

del artículo 575 del Estatuto 
Municipal determina, siendo esta 
la norma legal aoUcable; o si por 
el contrario, como airga la Admi
nistración, para fijar las tarifas de 
exacción en el caso actual, hay 
que atender a la 2.* de las preven
ciones que el apartado b) de ese 
mismo artículo, consigna, por tra
tarse de un aprovechamieoio otor
gado para la mayor comodidad, 
ostenteción o recreo de los benefi
ciarios a costa de alguna pertur
bación del uso público, en cuyo 
caso se tomará especiaimeate eu 
consideración la capacidad econó
mica de tales beneficiarlos;
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Comideran5o qnn dada ía na
turaleza más bien retributiva que 
tribativa dei gravamen impuesto 
y ouyoa tipoi de exAooión se esti 
man ezoeatvoa por loa reourren* 
tea, es obvio que los derechoa o 
tasas en ouosiióo, únicamente al- 
oanzarao a ‘as Empresas que se 
sirvan de bienes del Municipio y, 
por tonto les sea aplicable alguno 
de los conceptos del artíoslo 368 
en relación con el apartado B) del 
360; y el importe de esos derechoa 
o tasas evaluado del modo esta
blecido en el articulo d76 será el 
qué se pueda cobrar por el Ayun'» 
tamiento mediante la participa
ción de éste en los ingresos bru
tos o en el producto neto de la 
Industria que aquéllas ejerzan, o 
por medio dei sistema de cuota 
fija que en el presente oaro, es el 
que se ha elegido, de conformidad
B tos indicados preceptos y artícu
los 44 y 45 del Reglamento de Ha
cienda Municipal;

Considerando que siendo iode- 
ferente a los preceptos de la tasa 
por ocupación y utilización de bie
nes muáicipalef, la ganancia o bf- 
nefloio de lea personas obligad»a 
a su pago, ya que el derecho gra
ys' no los beneücios sino ia wHit- 
zásión de esos bienes del oonúo, 
es lógico y equitativo que por ra
zón de esa índole retributiva del 
impuesto, el imporíe de ía tasa no 
exceda dej valar doi ap ovccha- 
miente; y ese tope o limite leg«l 
máximo hay que deUrmlsado ee 
gúa esUbiecd el segundo párrAto 
del articulo F7Ç yi que el definir 
ese valor del aprovechimieuto en 
tonos normales y de general apH- 
opoióo, dioe que es ia soma que 
una persona o entidad particular 
podría obtener de la concesión de 
aquél si los bienes en que se rea 
liza la pertenencia en pçopiedad 
privada; y si biqp es cieqtp qtie a 
reoglóD seguido, el legislador ma- 
niflesta que han de tenerse en 
cuenta, sin embargo las preven- 
olonip siguientes, sobre no cons
tituir ello una excepción totalmen
te 4^rogatoria y que anule el pre
cepto de normal y general aplica^ 
oión, a los efectos de facultar para 
rebasar ese líáiite máximo de ia 
cuota retributiva;' la segunda de 
taieS^prevenoioCeá requiere para 
ser tenida en cuerfe, que se trate 
de aprovechamientos otorgados 
para la mayor cqmodidid, oateuta 
ción o rehréó de los benefleiarioa 
a de alguna perturbación del 
oso público, y si bien en el 
actual se da esta última condición, 
ño concurre lo primera puesto qu^^ 
es indudable qü^ el api^vechá- 
miento del suelo, vue’oy subjue 
Î0 de la vía* mnnfcips! por parte 
de los reourreotea y para instalar 
servicio ten necesario y que afec
ta a la generalidad del vecindario 
no ha'^ido otorgado ni pera su ro- 
creo, ni para su ostentación ni 
pora la mayor comodidad de t<^l 
beneficiario;

Considfersndo que sea éat^ y no 
otro el criterio de valoriz<3ci6a del 
aprovechamiento eq relación con 
la cuantía dé la tasa a exacoionar,

lo corrobora el sencido argumen
to, de que »1 estimar el legislador 
igualmente justificados y equitati
va el sistema d? cuota 6ja, que el 
de participación en loa beneficios 
de kt8 Empresas, es lógico e iuex- 
cuseble pabsar que al así porcep 
tuar lo ponderó y quiso que las 
cuotas a exigir fueran lo más 
iguales posible ti ekgir uno u 
otro sistema, ecuación de igueldad 
a semejanza de consecuencia fis
cal, que 00 se producirá en el 
caso actual dadas las respectivas
caniidados recaudadas por la óo 
ciedad da referencia en relación 
COI las cuotas totales a exigir, se
gún tarifas de la Ordenanza apli
cadas a los distintos elementos e 
instalaciones;

Considerando, que, por lo ex 
puesto, es inconcuso declarar, se 

IgÚQ la súplica de la demanda, quo 
son excesivos los tipos de grava 
men aplicados a las diversas los 
talaoionee de la Empresa recu
rrente, cuya procedencia y kgai 

I deolaracióa surge asimismo del 
I testimonio de los informes peri- 
I oíales emitidos en otros recúracs 

(a excepción del suscrilp), en los 
I cuales lafcueatión de fondo plan

teada y a resolver es de idéntica 
naturaleza a ia del presante a ex
cepción del suscrito por uno ^e 
los peritos, si bien coincidan en 
la cuantía del exceso para cada 
elemento de iks íu Ujídae;

Conulderan^o, quo", dada la gra- 
tutdad de este procedimiento, no 
procede hacer dí*oífiracíóa sobre 
costa»;

Fallamos: Que desestimamos la 
excepciós de iscompetescia de 
jurisdicción alegada por el Sr. Fis
cal, debemos declarar y declara
mos que lostipos de exacción con
tenidos en la Ordenanza número 
28 coQfeeeionada por el Ayunta 
mkato de Haro para regular du
rante el año 1937 la exacciófi por 
aprovechamtento del suele, vuelo 
y subsuelo de la vía pública con 
instalaciones de las empresas re
currentes, son excesivos, proce
diendo su reforma a tenor del 
valor del aprovechamiento que 
retríbiyeo. Una vez firme devuél
vase el expediente a la Oficina de 
origen con testimonio de la pro- 
sznte para su cumplimiento.

Así por esta nuestra sentendi 
de la que se unirá oerti^caoióa 
ntjjral a los o utos principales, lo 
pronunciamos, mandamos.y firma
mos.—Filiberto Arrontes.—-Caye
tano Rodríguez de los Ríos.«Ig
nacio Sáenz de Tejada.—Luis Gar
cía del Moral.—Eiuardo Ochos.— 
Robrioado».

Y p»ra que conste y remitir al 
Exorno, señor Gobernado* civil do 
esta provincia para su publicacióu 
en el BfLETiN Oficial, expido y 
firmo la presente con el V.« B.® del 
Ilmb. señor Presidente en Logro
ño a trece de agoslo-de mil novo 
cientos treiato y siete.—Víctor Do 
rao — V.® B.®: El Presidente, Fili
berto Arrolle». *

Depositaría de fondos municipales*de 
OOHANDURI

TRIMESTRE TERCERO DE 1987 3194
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispueslo en el 

artículo 584 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 dei Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de di
cho aflo, rinde el Depositarlo de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el tri
mestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

Pesetae

Exisieuciá en mi poder en fia del trimestre anterior 86642
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 8.667*88

Total de Cargo 4.034
Data por pagos verificados en igual trimestre 1.928*99
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 2.108*01

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

Q SALDO OPBRAClOinES TOTALI del trimestre realisadas de las opera*
a INGRESOS

anterior por 
operaciones* on este oionea reaii* 

sadas hasta§ realisadas trimestre este trimestre

• Pesetas Pesetas Pesetas

1. Rentas
2. Aprovech. de bienes comunales 120 1203. Subvenciones
4. S^ervicios municlpallzados
5. Eventuales y extraordinarios 200 2006. Arbitrios con fines no fiscales
7. Contribuciones especiales
8. Derechos y tasas 166 166
9. ^Cuotas, recargos y participado

10.
nes en tributos nacionales 

Imposición municipal 4.000 4 00011. Multas
12. Mancomunidades
18. Entidades menores
14. Agrupación forzosa Municipio
16. Resultas 2698‘6( 5776( 3.276*20
16. Reintegros de pagos Indebidos
17. Depósitos gubernativos

Total de Ingreses 7 084’6€ 697’60 7.752*20

GASTOS

1. Obligaciones generales 1.738 81 6 1.144*802, Representación municipal 63 4( 86*403. Vigilancia y seguridad
4. Policía urbana y rural 435*21 435*285. Recaudación 40 406. PR’ional y material de oficinas 1.1067f 16891 1.274'707. Salubridad e higiene
8. Beneficencia 1.852*77 1.882779. Asistencia social 72’9( 72*90

10. Instrucción pública 40 4071. Obras públicas 189’71 189*7812. Montes 6 g
18, Fomento de Intereses comunolef 129*8( 199*8014. Municipalización de servicios
18. Mancomunidades
16. Entldodes menores
17. Agrupación forzosa Municipio
18. Imprevistos 91*07 910719. Resultas 1.489*90 27 1.616'90

1 de Gasto 6 576 49 28œ85 6.857*34

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de lo Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se unirán a la 
cuenta definitiva de este ejercicio.

4 Matute, 1 de octubre de 1937 —El Dopoistátio Claudio Jiménez.
Contaduría de fondos municipales '

Examinada ia precedente cuenta, así como los documentos justifica
tivos, rer'jifa conforme con los asientos de los libros de conmbilldad de 
mi cargo correspondientes ai tercero trimestre del aflo f91>7 a que la 
misma perteneo^.

Síatute, Ide Octubre de 1937—El Secretarlo Contador (Ilegible) —V-* 
R.’: El Alcalde, Juan Sáez.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión de 
fondos del teroero trimestre de 1937, he sido aprobado por la Comisiól 

j municipal permanente, en Ip sesión dei día de hoy, de que certifico. ' 
> Matute, 10 de octubre de 1937.EI Secretarlo, (Ilegible).
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3246
Por haberse deslizado varias 
erratas al publicar la Orden de 

, 4 del actual (B. O. núm. 887), se 
reproduce a contiDuación debi

damente rectificada.
GRUZ ROJA ESPAÑOLA 

j RBGONPEN8AS
a. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacióos les ha reaueito 
que teniendo en cuenta lo prescri
to en el Gapítulo IV del vigente ¡ 
ReglameTlo dh Rehoiipenaas en |

«

tieiftpo de guerra, de 10 de marzo | Vusté.
de 7920 (C. L. núm. 4),qua loa | Bsíado»,--
individuos de la Cruz Roja Eipa-1 14 d e noviembre de 1237
Hola qoe prestan sus servicios en | _ífümtro 390), 

olbe distintos frentes de combs te ae |________________ ,
‘hftflWhomprefididos en él,’sé ha- i * •
laexUnjlvog’ ti los mismos lob I DISPOSICIONES QUE SE CI- 

¿reosp^a¿<mén¿?ynado Regla-1 TAN EN LA PRECEDENTE OR- 
dueato, los derla Ley de 7 de julio | 
464921 (O.'Li ^úméro 278 y Orde- |
068 de ééta ' SeeteUllá dé S^e ju' | 1937 (B. O. del número 261)
nÍ^y dé á'epÍFí>mbre dertíarrien I <Artículo quinto. Dada la fl
ic silo (BB. ÔÔ. números 233 y | pidez de las actuaciones y la au-
8271, en el referente o la coace* fi sencia de teciimonios en algunos 
M<5n de 1. Medalla de Safrimieoto | ®“o» o «1 aplaismlento ea cuanto 
oóría Patria? " " I ® aportación de dato» y prue-
" Los lúSpíotóres*’ y Ofioiides de | bas supeditadas a la ocupación 
di ho íastltucíón podrán obtener | de determiaadas poblaciones o a
la recoopensa meraménte hooo rl-1 
aoKWi» peneíóa MeJ» algune. | reaoluoloaes que reoal-
'• LoíOímílleróS podrán soíioitar- | «a® ’Cu.do que se initruya
Is y obtenerla oou la p'ebtíón sao I « Ica'éoiuprendidos en lea grupos 
ja de 12,50 pesetas roeuaueles, on- g A). B) y C) teaáráu el carácter de g poudioeto. Dicha Autoridad Miti' 
alqukra que sea a» sslmilación 
militar.

En todoíi loa casos será condi
ción precisa que les heridas las 
sufran prestaudo los servicios de 
su clase en los frentes de com bite 
y en Iss oirovastnüciss previstas 
pars p1 personal del Ejército.

Para la tramitación de lia res 
peotivas solicitudes y documenfa- 
ción de las mismas se aplicará lo 
dispuesfo en las citadas Ordrses 
de 8 de juoio y 8 de septiembre 
últimos (BB. OO, número 233 y 
327).

Burgos 4 de noviembre de 1937. 
«Segundo Aûo Triunfal.— El 
Generat Secretario, Germán Gil 
Yuete.
{Dd ^Boldin Oficial dd Esiado^.— 

Bureos, de 13 noviembre de 1937 
—Búm/tiro 389).

3250
Para conocimiento de cuantos 

Jefes y Oficiales forman parte de 
nuestro Ejército, muchos de los 
ovales entienden, equivocadamen
te, que las resoluciones judiciales 
que con el carácter de <Pronun- 
oiados» recaen en las actuaciones 
que se someten a los Cousejos de 
Guerra Permanentes tienen el ca
rácter de firsars, 8. E, el Genera- 
líaimo de los Bjércitos Nacionales 
ba dispuesto que se inserten nue
vamente en el Boletín Oficial 
ÛBL Estado los articulos quinto y 
séptimo del Decreto de 5 de julio 
último (B. O. núm. 261) y sus con

cordantes reglas (jéclmaootava, «Décimaocfsvs. La posible re- 
décfmánovena y vigésimasegünda visión a que se refiere el aitículo 
de la circular de 11 de agosto (B. ( quinto del Dacreto-Ley se efeotu- 
O. núm. 796) dada por el alto F ará cuando cualquiera Gsoeral, 
Tribunal de Justicia Militar, lo Jefe u Oficial denunciare actos 
que se hace a continuación. realizados por un militar y de loa 

Asimismo dispone S. E. que | cuales no hubiera habido constan- 
mecsualmente deberán trasladar- ¡ cia al tiempo de recaer respecto
se esias disposloioces en las Or- 
dones Gsserales de los Ejércitos, 
a ün de lograr mayor difusión de 
lo en ellas establecido.

Burgos 10 de noviembre de 1^37 
«"Segundo Alio TriuDfsl.">El Ge
ne r a 1 Sjcretario, Germán Gil

DEN
DsoretO’Ley de 5 da julio de

<ArÜoulo quinto. D&da la a<

la supervivencia de ciertas perso- olsiifioados en ios grupos B) y C), 
ñas. las resoluoloaes que recaí- habrá ce ouraa-se al General J«fe

<Pronunciados», sin que los rala-
moa puedan alegarse como ex- i proaedimiento en vi^ta du ia de- 
erupción do cosa juzgada y siendo g un da, do las pruebas coa folia 
révisables, en sentido favorable o I pre estada» o que se ofrezota, de 
adverso, si por consecuencia de i las respectivas actuaciones archi-
la obtención de ulteriores datos o i vadús y de la Cv4.duçiâ militar que 
extremos hubiere lugar a ^u cam-1 en sj caso hubiera objetvauo en 
bio. A tal efecto, cualquier Jefe u I nue^ira zona el düuunciado resol- 
oficial que tuviera conocimientos 8 veráu, sin ulterior recurso, si es o 
de actos realizados por un militar, I qo i ntUente la apertura del pro- 
y de log cuales no hubi ra cons- 8 cedí niento. Ea todo caso la de- 
toccia a recaer el »Pfocunciado>, 8 auucio, las pruev&s y resolucio
estará ea obligación de poseerlos R aet se unirán a ios autos para 
en conoclmioQlo del superior in- S oot ísocíe. Par» este acuerdo po- 
mediato de quien dependa ol re-1 drá el General Jefe del Estado de 
ingresado adjuntando o poniendo I lug r en el Guerpo de Ejército a 
a iá disposición de aquél las prue- g que dicho Auditor corresponda».
bas que tuviere, con el fin de que | «Vigeelmasegunda. A la post- 
conocidos que sean tales extre-1 ble ¿ ¿visión prevenida en el artí- 
moa por la que tuviere, con el fia | culo quinto del Ddoreto.Ley y a la 
de que conocidos que sean tales | gen oral que sstobloce el articulo 
extremos por la Autoridad judi- ¿ sexto del mi»mo, quedarán some-
cial del Distrito en donde e^^tuvie* tidas no solo las lo formaciones y
rea archivadas las actuaciones se f causas que se tramiten con poste- 
proceda a le apertura de ‘las mis
mas si fueran pertinentes.»

<Articulo séptimo. Lí false- 
d?d de la declaración jtrada, la 
cometido en las que se preste por
los testigos y la connivencia para -

I deponer en las actuaciones, se so- 
I meterá al juicio de los Tribunales 
i de Honor, restablecldos por De- 
¡ crelo número 78 con indnpeuden- 

cia de las responsabilidades cri
minales qué sean exigibles judi- 
ciairneute.»

Circular del Alto Tribuúdl de 
Justicia Mi’itar de 11 do agos
to de 1937 (D. O. del E. DÚ< 

mero S96)

i del mísmo el tPronunoIsdow de- 
teroilnatívo de su reiOgreso en el nioipsks y judiciales de los pue- 
BWrofw-I^UeoMola, que ha de Wos ihtereaadóí; ae ruega yen- 
recibir el supérrór inmediato de ’•
quien el reiogresado dependa, se 
elevará por conducto reglamenta
rio ooo las pruebas que se hubie* 
ran aportado, a la Secretaría de 
Guerra súd denunc^^ú ^stuyira 
prystaLílo servicio aoiivo como 
comprendido eo' oí grupo A), y 
dicha Secretarís, en vista de la de
nuncia, del eY peálente rotativo al 
denunojy^b ÿ de la conduvU mili- 
.tsr observada por el mismo en 
uuesíra zoos, procederá, si lo es
timare pertiaotUe, a-sueva olsslfi- 
cación. Cuando a consecuencia de 
ésta 86 incluyese ai denunciado 
en los apartados B) y C), se ob
servará lo prevenido ea la norma 
quiuta.»

«Décimanoveua. Guando i a 
denuncia en sentido faborable o 
adverso se refiere a los que fueron 

de ios Ejército en el cual se cele
bró el BoUi^ejo de Guerra correa

s.... „1 el próximo año de 1988. queda expuestosor, coa el Ajilí&újl oue auiorio el -» 'xui- .a x ?..** al público en la Seoretaría^de esto Ayap- 
a miento por el tó-minó de 8 días, con 
objeto de one los contribuyente» pue
dan examinarlo y aducir cuantas recta*

rioridad a la publicación de estas 
í normas, sino todas las relativas a 

presentados que ya estubieren ar- 
chibadas por haber recaído e n 
ellas alguna resolución».

áiídiídísWi) Moni
5265

En cumplimiento de lo que pre 
oeprúa el artículo 73 del vigente 
Estatuto de Reoauduoióa de 18 de 
diciembre de 1928, h^ sido nom
brado por eau Alcaldía Recauda
dor y Agente Ejecutivo in terina- 

mente para la cobranza de arbi
trios municipales de esta villa don 
laeías Martínez Ruiz, habiendo 
instalado la Oficina recaudatoria 
en est i localidad, calle Real, nú
mero 2.

Lo que se hace público por me
dio del Bolbtín Oficial para co
nocimiento de las autoridades mu- 

oargs que presten la más eficaz 
pyoda y protección en el desempe- 
fio de au cometido al Recaudador 
señor Martínez Ruiz.

Gihuri 15 de noviembre de 1937. 
-S-^gundo Afin Triunfal.—El Al
calde, Abel Martínez.

EDICTO
3738 

Haoe iaber; Que confeccionado 
por este Ayuntamiento y Junta Pe
ricial los documentos cebra torios 
de la oontribi’aíAn territorial padrJo 
rústica y pecuaria aflo 1988, se en
cuentra al público es la Secretaría 
del Ayuntamiento a los efectos de 
las reclamaciones por el plazo re
glamentarlo.

San Vi cent de la Sonsiena ¡1 ds 
noviembre de 1937.-SeguDdo Afio 
Triunfal.—El Alcalde, Fortunato 
Monge Ruiz.

3160 
EDICTO

HAGO SABUR: QuehabiéndoM formad» 
pór la Junta Pericial el repartimiento 
Contribución Territoriai Rústica y 
de este término municipal para 

macionea orean pertinentes,
Lo que se anuncia al público para 

general conocimiento.
Santa Engracia, 6 de noviembre de 

1917—El Alcalde, SebasUAn Rodrigues,

EDICTO
3266 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyocto de presupuesto par* 
el jercioio de 19^8, queda expues
to al público en la Secretaría mn- 
oioipai por término de quince días, 
finido el cual, durante otro plazo 
de quince días,'a confer desdóla 
tarminacióo de la xposioióa al 
público, podrán interponerse re* 
clamacionea ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, por 
los motivoB sefialpdos en el artícu
lo 5**. del Estatuto municipal.

Matute, 17 de jooviembre 1937.- 
Seguudo Aflc rr’unfal.«"EI Alcal
de, Juan Sáez.

ANÜNÜIO
3264 

Formado por este Ayuntamien
to proyectó el de presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1988, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, lo que aa 
anuncia en cumplimiento y i los 
efectos d»! artículo 5.^ del Real 
Decreto de 23 de agüito de 1924.

Lo que se hace público por me
dio del presente, para ooaocimjen- 
to genera! de loa contribuyentes 
interesados.
- Cabezón de Gameros, a 16 de 

noviembre 1987.—El Alcaide. Ti- 
buroio Blaeco.
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Hago saber: Que ya';  ̂Apro ha

dos los documentos cobratorios 
correspondientes a este Municipio 
y al próximo rfio 1938, que a con 
tínuaoión se detallan, se ponen de 
manifiesto al público en lo Secre
taria del Ayuntamiento, por el 
tiempo que a coda uno se señala, 
al objeto de que puedan ser exa
minados por todos cuantos lo de
seen y produzcan las reclamacio
nes que con respecto a los doou < 
mentos de que se trata, se esttmeu 
procedentes; eu la inteligencia, de 
que transcurridos los plazos que 
96 marcan, no serán admüídae.

I

Los documentos y plazos do ve- I 
farencia, son los aiguientes: |

Repartimiento de la contríbu- । 
ción territorial sobre las riqutzrs 
rústica y pecuaria, 8 días.

Alcanadre, a 27 de octubre de ‘ 
1937,—Segundo Afio Triunfal. | 
—Saludo a Franco. ¡Arcibís S«pa- | 
fiai—El Aicaldr, ¡S^ouodino Ro- | 
dríguez.

EDICTO

EDIOTO
8117 

Formada la œatriouia industrial 
de este término muuioipal^para el 
aûo de 1988; queda expuesta al 
público por término de diez diâs 
en la Saqretarla de este Ayuni 
miento, si objeto de quo pueda ¡ 
aer examíoada por quienes lo d&< 
seen y presentar las reoIamacioDes 
que estimen convenientes.

Igos, 4 de noviembre de 1937.= 
£1 Alcalde, Pedro [Sftes Benito*

Hago saber: Que habiéndose fcr< 
rmado por el Ayuntamiento y Juu 
te Pericial el Pardói de 
rústica y Edificios y Solares 
por quince días, de este término 
municipal para el próximo afio de 
1988, queda expuesto al público 
en la Seorjtaríoe de este Ayunta 
miento por el término de ocho 
días, con objeto de que los cou- 
trlbuyentea puedan examinarlo y 
aducir cuantas reclamaciones 
orean pertinentes.

Lo que se anuncia ai público pa* 
ra general conocimiento.

Cervera del Río Alhema, a 18 
do Bovieoibre de 957.—Segundo 
Aflo Triunfal.—El Alcalde, Alejan- 
Jiménez.

ANUNCIO
8272 

Formado por este Ayuntamien
to proyecto el de presupuesto mc- 
licípal ordinario psra el ejercicio 
de 1988, queda expuesto al públi
co en la Secretaria municipal por 
término dd ocho días, lo que se 
anuo' i» en cumplimiento y « los 
efectos del articulo 5.° del Real 
Decreio de 23 dsagjsto de 1924.

Lo que se hace público por in¿- 
dio del presente, para cooocimien- 
fo general de los ooctrlbuyentes 
interesados.

Tobí*, 17 de noviembre 1987.»> 
El Alcalde, Pedro Alrianco.

EDICTO
3278 

Aprobado por este Apuntamiento 
el proyecto de presupuesto para 
el djerclolo de 1988, queda expues
to al público eo la Secróicrfa mu- 

nloipsl por térmlno'de quince díss, 
finido el cual, durante otro plazo 
de quince díss, a contar drsde la 
terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse re* 
clamaciúoes ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, por 
loB motivos señalados en el artícu
lo 5°. del Estatuto municipal.

Lar riba, 18 de noviembre 1937.- 
S gundo Afl j Triunfal.—El Aloíl- 
de, (Ilegible.)

8007
EDICTO

HAGO SABKR: Que habiéndose formada 
por la Junta Pericial el repartimiento 

Contribución Territorial y Feo u a r i a 
de este término mnnioipal para 
el próximo afio de 1938, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun* ?
amiento por el término de 8 días, con ■ 
objo'o de oue los contribuyentes pue
dan examin<irlo y aducir cuantas recla
maciones crean pertinentes, 

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento. > 
Villalba de Bioja, 26 de octubre de 1917« 
£1 Alcalde, Laureano Dolanto.

gEOICTO
_ ,3275

Haae^sberr^Que ooDleocior?ado 
por cats Ayuntamiento y Junta Po- 
ricial los dcoutneníys ccbratcrioa 
de .*a coQtribucíón, padrds Petante 
Nacional de aulmóvilos 1988, se en 
cuesírn el público ea la Secretaria 
íel Ayunteraier/o a los cf^otoa de 
'íí8 reciamaciooec por el plazo re* 
glamentario.

Alfaro, 18 aoviembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—El.Alcal* 
de Accidental, José Gasas.

SUBASTA
8259

Ei próximo día 27 de los co
rrientes y hora de las diez de su 
meñioa, se ef<3otoerá la segundo 
subasta de los productos foresta 
les que o continuación se expre
san, bajo las condioioDes fsoiPfa 
ti vas insertas en el Boletín Ofi 
oiAL de la prcviacia número 103 
de fecha 31 de agosto último pasa
do y las económico administrati 
vas que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien 
to bajo el tipo de tasación que 
también se expresa:

50 hayas en el monte «Mohosa» 
y sido denominado ios GKoebos de 
los Collados», con dos marcos e i 
él tocón, que oabloan 75,408 me
tros cúbicos de madera con 80 es
téreos de leña, tasadas ep 1.211 10 
peseias.

Para optar a dicha subasta se 
depositaré el 5 por 100 del precio 
de tasación sobre la mesa, hacién
dose la lioilaoióQ en pliegos cerra
dos y reintegrados con arreglo a 
la vigente Ley del Timbra

Nieva de Cameros, 17 de no
viembre de 1937.—El Alcalde, Ti
moteo Magafia.

. ......... ....

Gobierno del Estado
Decreto nümet o 342

2356
La duración de la campaña y el

Individual examen de las hojas de 
servicios y hachos de loa Jefes y 
Oficiales que, hallándose en la si- | 
tuBotón de retirados, se encuen* i 
trae pendiestes de reingreso eo la F 
k soala de procedencia, motiva un < 
estacionamiento en las resolnolo- ' 
ne« ñ adoptar por la Junta Supe
rior 0*^1 Ejército, que si oonatiiu- ' 
yen una garantía do acierto no 
enervan b pasib'lidad de un per
juicio para los quo en mérito de 
los juc vienen prestando pueden 
estimarse, en principio, dentro de 
Ihs exlgftpoins que preoeplúa el er- 
íívulo primero del D? ere lo Ley do 
8 lie eoezo ú tiicc.

La aüúpiación de una fórmula 
de uatnral zá proví<@iopal no im- 
p'i:n ob?(ácuio p^ru la que ennío 
definitiva recaiga en cada caso, y 
sin embargo perjiUc li utiiizácíóu 
del personal en > qnñUa» funciones 
quo sen consouantes con su pecu
liar eptitud.

En BU consecuencia, 
DISPONGO:

Artículo primero, áerán habi
litados al empleo que tes bebiere 
correspondido, caso de reingreso 
y como conaeouenoia de la aplica
ción del Decreto Ley de 8 de ene 
ro últi«io, loa Genérales, Jefes y 
Oáoíaies del Ejército o Armada 
que reúna las condiciones sigui
entes:

a) Estar deatinados en Uaida- 
dea armadas.

b) Haber prestado servicio de 
armas en los frentes de combate 
durable un tiempo no inferior a 
cuatro meses.

o) No aliarse sometido a pro
cedimiento judicial o gubernativo. 

d) Tener interpuesta petición 
de reingreso ante la Junta Supe
rior del Ejército.

Articulo segnado. A los efec 
tos de oonputo de tiempo sefiata- 
do en el apartado b) del Rrtícuio 
anterior, se estimará como tal, el 
de hospitalizaciÓD, siempre que 
sea como coa secuencia de herido 
o lesión recibidas en combate.

ArtívUio tercero. Except ional 
mente podrán ser habilitados los 
Jefes y Oficiales que sin reunir iss 
oirounstancias Befiaiadas e n los 
apartados a) y b) tengan a su car
go servicios de extrsordinsrio in
terés p^ra el curso de las opera
ciones de la compsfia o en cuyo 
desempeño sea conveniente osten
tar una categoría superior a la que 
aetuaimente tienen asignada.

Artículo cuarto. Por los Exce 
leuiísimos Sres, Generales Jefes 
de Ejército, Sacreiario de Guerra 
y Jefe del Aire, se remitirán a Mi 
Estado Mayor, propuestas de los 
que se encuentren comprendidos 
en este Decreto, debiéndose espe
cificar por medio de informe indi 
vidual las circunstancias concu
rrentes en cada una de ellas.

Articulo quinto. En los cinco 
días últimos de cada mas se for 
malizarán las propuestas de los 
que se estimen incursos en la pre-

BPnte dUpoaicfóu, 1 a cnsl será 
aplicable en el plazo de quince 
días pata aquellos que sotnalmea- 
te estén comprendidos en la mis
ma.

D do en Burgos a 25 de agosto 
de 1937.—Sfgundo Afio Triunfal 
■■Fraacisoo Franco
{Del ^Boletín Oficial del Eetado».—- 

Burgos 26 de agosto de 1957. 
Búmero 310)

Comisión Provincial do
Incautaciin do Blonos

3256
De conformidad con lo prevenido en el 

artícnlo 6.® del Decreto-Ley de 10 de ene
ro último (B. O. núm. 88), ae ha acordado 
instruir expediente sobre declaración de 
responsabilidad civil, contra: José Cal
vo Miranda, Julián Urtubia Gabas, Mar
tin Bueno Martínez, Pedro Pérei Jiménea 
Pedro JB ;badilla San Miguel, Gregorio 
Pabilo Jiminez, Epifanio Montiel Marín, 
Bioardo Martines Gutiérea, Máximo Mar
tínez Ruis, Emilio Falcón Jiménez* Adol
fo Ortega Felipe, vecinos de |Aldeanaeva 
de Ebro.

Habiendo sido nombrado Joes Instruo ■ 
tor Propietario a don Manuel Martínez 
Gargallo, Juez de Primera Tnstanoia dei 
partido judicial de A faro y como Suplen
te al Jefe de Linea de la Guardia Civil de 
Alfaro que actuará, en loa locales del 
Juzgado de Primera Instancia de Altara.

Logrofio, 18 de noviembre de 1S87,— 
Segundo Affo Trinnfal.—SI Gobernador 
Civil-Presidente, P. O,

——— —

ORDEN
8258 

limo. Sr.: Gomo resultado da 
1st ififormneiones obteiidas sobre 
k. ooQductB leí personol de la Pri
sión provln ial de Bilh lo, duraste 
el dominio r e aquollt capital por 
les rojo sep ratictaa, y ateodieodo 
especialmente, el partaer del Sr. 
Auditor deVEjército de OcupaoióB 
ha acordado admitir al Berbioio 
del nuevo Estado Esp«fiol a los 
s guientes hiacionarios y suballer* 
D?s de priaiones:

D. FraocUco B^lmisa Corrrlei, 
Subdirector Administrador.

D. Manuel Martínez Carrasco, 
j^fe de Servicios.

D. Jesús Aiarcón Rodríguez,
D. Manuel Vera Corroa, D Es- 

rique jimén? z Galindo y D. Enri
que Rivero Peréz. OSoíAles.

D. B’igso Castro Oertifias. D. 
óeguodo Sagaribsy Sobrós, D. 

? Manuel Teixeira Alvarez don 
Î Coastantino Teíjelro Rey, doa 
' Manuel Zaldívar Solé, D. Padre 

Fernández Ramírez y D. Julián 
I Gázbel Alonso, Guardianes d s 
X Prisión.
f Lo digo a V. I. para su oonooi- 
I miento y demás efectos.
i Dios Guarde a V. I. muchos 
! años.

Í Burgos, 2 5 de agosto do 1957« 
Segundo Año Trlunfal.*Pranois-

' co G. Jordans.
Sr. Director de Prisiones.
(Dei «^BoleUn Oficüd dd Sstado^,-^
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